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¿Cómo incorporar enfoques transversales en política pública? 
 

La constitución prohíbe cualquier tipo de discriminación que anule o menoscabe los derechos y libertades  
de las personas. Para ello se busca impulsar la incorporación de enfoques transversales en las distintas etapas  

del proceso de las políticas públicas. 
 

Esto significa, dejar de hacer política pública mirando los promedios, para hacer política pública orientada  
a cerrar brechas históricas de desigualdad existentes entre poblaciones y territorios. 

 
Aquí puedes encontrar materiales útiles para la elaboración de programas y para apoyar en las labores 

relacionadas con las funciones de planeación incorporando enfoques transversales. 
 

 

 

La planeación orientada a resultados debe ser estratégica, 
operativa y participativa partiendo de una visión clara de los 
objetivos que todos los programas en conjunto deberán alcanzar.  
 
Para orientar el gasto público al logro de esta visión, resulta 
necesario vincular los objetivos y metas de cada programa 
presupuestario a objetivos superiores. Conoce más. 

 

 
Conoce el Enfoque de la Agenda 2030 en planes y programas 
públicos en México, el documento es una propuesta 
metodológica del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD). 
 

 

¿Cuáles son los temas prioritarios para incorporar enfoques 
transformadores a la política pública? Consulta las propuestas 
sobre cambio climático, desarrollo de la niñez, pueblos 
indígenas, igualdad de género y no discriminación. #Entérate. 
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¿Qué opinan las y los estudiantes del #DEPP? 
 

 Lo aprendido aplica en las labores diarias de quienes 
trabajan en gobierno. 

 Es multidisciplinario y ayuda a entender la lógica  
administrativa de los programas públicos. 

 Contenidos interesantes, plataforma amigable y 
posibilidad de administrar el tiempo de estudio. 

 
Comparte tu experiencia, dudas o sugerencias y únete a la 
conversación, usa #DEPP en redes sociales. 
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